
Guayaquil, 30 de mayo del 2014 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo a bien comunicar a usted que yo SR. JOSE IGNACIO JORGGE ALAVA he 
procedido a ceder 200 acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 
Unidos de Norteamérica cada una, que tenía en el capital de la compañía 
OTTONGRAN S.A., a favor de la señora MARTHA ELENA NOVILLO 

BUCARAM de nacionalidad ecuatoriana quien en calidad de cesionario beneficiario 
acepta incondicionalmente esta transferencia por lo cual firma conmigo la presente 
comunicación.- 

Atentamente, 

    

    

JORGGE ALAVA 

  

CEDENTE 

50 BUCARAM 

CESIONARIO 

 


